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La consulta plantea, en primer lugar, si las entidades franquiciadas están 
obligadas a cumplir lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, o si a tal efecto resulta 
suficiente con que las obligaciones hayan sido cumplidas por las entidades 
franquiciadoras. 
  
Tal y como señala el artículo 62.1 de la Ley 7/1996, de 15 enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista "la actividad comercial en régimen de 
franquicia es la que se lleva a efecto en virtud de un acuerdo o contrato por el 
que una empresa, denominada franquiciadora, cede a otra, denominada 
franquiciada, el derecho a la explotación de un sistema propio de 
comercialización de productos o servicios". 
  
Del mencionado concepto se desprende, obviamente, la distinta personalidad 
jurídica de las partes intervinientes en el contrato, así como el hecho de la 
absoluta independencia de las mismas en lo que al régimen de personal y 
clientela se refiere, siendo así que el único elemento puesto en común es el 
relacionado con el sistema de comercialización de la franquiciadora, que es 
cedido a la entidad franquiciada. 
  
Por este motivo, al existir esa completa independencia, cada una de las 
entidades resultará obligada independiente y separadamente al cumplimiento 
de sus correspondientes obligaciones legales, entre las que se encontrarán las 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999 y, en particular, la notificación de sus 
tratamientos para su inscripción en el Registro General de Protección de Datos. 
  
A mayor abundamiento, una tesis contraria implicaría la puesta en común de 
los datos entre las dos partes que, al tener personalidad jurídica diferenciada, 
implicaría una comunicación o cesión de datos personales, tomando en 
consideración el concepto previsto en el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999, para la que sería preciso contar con el consentimiento del afectado, 
según dispone el artículo 11.2 de la Ley. 
  
En consecuencia, cada una de las entidades, franquiciadora y franquiciada, 
estará obligada al cumplimiento de la Ley en relación con los ficheros de que 
sea responsable. 
   


